
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 

ACTA N 23 /25-26 DEL 25-3-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

1.  

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 21-3-26 

INSTALACIÓN PICINA MUNCIPAL DEL TORREON POZUELO 

EQUIPOS POZUELO - TRES CANTOS  

SANCIONADOS CLUB 

CLUB POZUELO 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EL TIEMPO DE POSESIÓN DE PELOTA HA SIDO LLEVADO CON 

CRONÓMETRO MANUAL AL HABER SIDO RETIRADO PARA SU 

REPARACIÓN EL ELECTRÓNICO. ESTA INCIDENCIA YA HABÍA 

SIDO NOTIFICADA CON TIEMPO SUFICIENTE POR EL CLUB 

LOCAL A LA FMN. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN LEVE POR INCUMPLIMIENTO DE DISPONIBILIDAD 

DE LAS INSTALACIONES.  

TIPIFICACIÓN 
7.4 NORMATIVA WATERPOLO FMN 2025-2026.  

18.IV.c) REGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN ARTÍCULO. 20.3.a): AMONESTACIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

2.  

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 21-3-26 

INSTALACIÓN PICINA MUNCIPAL DEL TORREON POZUELO 

EQUIPOS POZUELO - TRES CANTOS  

SANCIONADOS LEYRE LOPEZ PEINADO 

CLUB COMITE TERRITORIAL ARBITROS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EL PARTIDO HA COMENZADO A LAS 20:05 PORQUE LEYRE 

LOPEZ PEINADO HA LLEGADO TARDE HABIENDO NOTIFICADO 

A LA VOCALÍA QUE SE HABÍA EQUIVOCADO DE PISCINA. 

INFRACCIÓN  

TIPIFICACIÓN  

SANCIÓN SIN SANCIÓN. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 23 /25-26 DEL 25-3-26 
 

• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

3.  

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 21-3-26 

INSTALACIÓN PICINA MUNCIPAL DEL TORREON POZUELO 

EQUIPOS C.N. POZUELO – C. N. TRES CANTOS  

SANCIONADOS C.N. POZUELO 

CLUB C.N. POZUELO 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL TIEMPO DE DESCANSO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER 

PERIODO SE PRODUCE UN ALTERCADO ENTRE VARIOS 

AFICIONADOS DE AMBOS EQUIPOS SIN PODER IDENTIFICAR A 

LOS RESPONSABLES DE ESTE ALTERCADO, POR LO QUE SE 

DESALOJA LA PARTE DE LA GRANDA EN LA QUE SE 

ENCONTRABAN ESTAS PERSONAS. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN GRAVE POR ACTOS NOTORIOS CONTRA EL 

DECORO DEPORTIVO. 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 14.1.1.1.b) 

SANCIÓN 

20.2.f) DOS PARTIDOS DE CLAUSURA DEL RECINTO 

DEPORTIVO. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 26, LA SANCIÓN 

QUEDA EN DOS PARTIDOS A PUERTA CERRADA.  

NOTA 

OBSERVACIONES 

LA SANCIÓN DEBERÁ CUMPLIRSE EN LOS DOS SIGUIENTES 

PARTIDOS EN LOS QUE EL EQUIPO JUVENIL MASCULINO 

PARTICIPE COMO LOCAL.  
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• Contra este dictamen cabe recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el CLUPIK, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
 

 

4. 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 21-3-26 

INSTALACIÓN PICINA MUNCIPAL DEL TORREON POZUELO 

EQUIPOS C.N. POZUELO – C. N. TRES CANTOS  

SANCIONADOS 
C. N. TRES CANTOS 

CLUB 
C. N. TRES CANTOS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL TIEMPO DE DESCANSO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER 

PERIODO SE PRODUCE UN ALTERCADO ENTRE VARIOS 

AFICIONADOS DE AMBOS EQUIPOS SIN PODER IDENTIFICAR A 

LOS RESPONSABLES DE ESTE ALTERCADO, POR LO QUE SE 

DESALOJA LA PARTE DE LA GRANDA EN LA QUE SE 

ENCONTRABAN ESTAS PERSONAS. 

INFRACCIÓN 
INFRACCIÓN GRAVE POR ACTOS NOTORIOS CONTRA EL 

DECORO DEPORTIVO. 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 14.1.1.1.b) 

SANCIÓN 

20.2.f) DOS PARTIDOS DE CLAUSURA DEL RECINTO DEPORTIVO. 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 26, LA SANCIÓN QUEDA EN 

DOS PARTIDOS A PUERTA CERRADA.  

NOTA 

OBSERVACIONES 

LA SANCIÓN DEBERÁ CUMPLIRSE EN LOS DOS SIGUIENTES 

PARTIDOS EN LOS QUE EL EQUIPO JUVENIL MASCULINO 

PARTICIPE COMO LOCAL.  
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• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 
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dictamen. 
 

5. 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA JUVENIL MASC. 

DÍA 21-3-26 

INSTALACIÓN PICINA MUNCIPAL DEL TORREON POZUELO 

EQUIPOS C. N. POZUELO – C. N. TRES CANTOS  

SANCIONADOS JUGADOR: DANIEL BAUTISTA CRESPO 

CLUB TRES CANTOS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 3:48 DEL TERCER PERIODO SE MUESTRA 

TARJETA ROJA AL JUGADOR NÚMERO 11 DEL EQUIPO 

VISITANTE C.N. TRES CANTOS, DON DANIEL BAUTISTA CRESPO, 

CON NÚMERO DE LICENCIA 54190790F POR TRAS SER 

EXPULSADO, DIRIJIRSE AL ÁRBITRO Y DECIRLE "VETE A 

TOMAR POR CULO".  

 

AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDE DISCULPAS. 

INFRACCIÓN INFRACCIÓN GRAVE POR INSULTAR A LOS ÁRBITROS. 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 17.1.1.1.ñ) RGLAMENTO DISCIPLINARIO FMN. 

SANCIÓN 

ARTÍCULO 20.2.b): 4 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, DE ACUERDO CON 

EL ART 20.2. b). AL ADMITIR LA ATENUANTE DE ARREPENTIMIENTO 

ESPONTANEO POR PEDIR DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 12.2, QUEDA EN 3 PARTIDOS DE SUSPENSIÓN.  

 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 


